
CONSORCIO ASOINSBAL 

Notas a los Estados Financieros 

1. OPERACIONES 

En la ciudad de Daule, con fecha 27 de Agosto del 2017, con la participación de las 
Compañias Instalación de Tubos de Hormigón S.A., Instugo y Baldwin Construcciones se 
constituyó el consorcio de empresa denominada CONSORCIO ASOINSBAL., con el objeto 
de dar cumplimiento al compromiso de Asociación para la ejecución del contrato “Proyecto 

de Remodelación y ampliación del Edificio Numero 7 comedor de Ingenieras”. 

2. BASES DE PREPARACION 

Los Estados Financieros han sido preparados en base a Normas Internacionales de 

Información Financiera - NIF, adoptadas por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 06.Q.1CI-004, del 21 de Agosto del 2006; esta entidad de control ratifico 

posteriormente la adopción de las NIIF en el suplemento del Registro Oficial No. 378 del 3 
de Julio del 2008 y mediante resolución de la Superintendencia de Compañías No. 

08.G.DSC del 20 de Noviembre del 2008, estableció el cronograma de implementación de 
las Normas Internacionales de Información Financiera — NIIF, estableciendo en ella el 

periodo de transición y el primer añó de aplicación de las NIIF. 

Los estados financieros preparados bajo NIF, han sido formulados por los administradores 
de la entidad con el objetivo de mostrar la imagen fiel del estado de situación financiera, 
estado de resultado integral, estado de cambio en el patrimonio y estado de flujos de 
efectivo. 

La preparación de los estados financieros requiere la realización por parte de la 

Administración de la entidad de determinadas estimaciones contables y consideración de 

determinados elementos de juicio. Estos se evalúan continuamente y se basan en la 
experiencia histórica y otros factores, incluidas en las expectativas de sucesos futuros, que 

se han considerado razonables de acuerdo con las circunstancias. 

3. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

a. Efectivo y Equivalentes de Efectivo   

Incluye dinero efectivo y depósitos en bancos disponibles. 

b. Cuentas por Cobrar Deudores Comerciales 

Las ventas se realizan con condiciones de crédito normales, y los importes de 

las cuentas por cobrar no tienen intereses. Cuando el crédito se amplía más allá de 
las condiciones de crédito normales, las cuentas por cobrar se miden al costo 

amortizado utilizando el método de interés efectivo. 

Al final de cada periodo sobre el que se informa, los importes en libros de las cuentas 

por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe 
alguna evidencia objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce 

inmediatamente en resultados una pérdida por deterioro del valor correspondiente al 

1% del valor pendiente de cobro y se utiliza una cuenta correctora para disminuir el 

importe en libros del activo financiero.
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CONSORCIO ASOINSBAL 

Notas a los estados financieros, continuación 

POR BENEFICIOS DE LEY A EMPLEADOS   

El movimiento de los gastos acumulados por pagar por el año terminado al 31 de Diciembre 
del 2017, es como sigue: 

  

  

SALDOS SALDOS 
CUENTAS 31/12/2046 DEBITOS CREDITOS 31/12/2017 

Vacaciones 4,083.63 3,058.88 1,642.73 2,667.48 

Participación Trabajadores 15,066.40 15,066.40 1,989.25 1,989.25 

TOTAL US$ 19,150.03 — 18,125.28 3,631.98 4,666.73 
  

PASIVO CONTINGENTE 

CONCIL/ACION DE ¡IMPUESTOS 

Utilidad antes de participación de trabajadores e U.S. $ 13,261.65 

impuesto a la renta 

  

Menos: 
Participación de trabajadores 1,989.25 

Deducción por incremento neto de empleado - 

Deducción por pago a trabajadores con discapacidad - 

Más: 

Gastos no deducibles 2605.43 

Base imponible 13,877.83 

Porcentaje de impuesto 22% 

Utilidad gravable a reinvertir - 

Utilidad gravable que no se reinvierte - 

Total Utilidad gravable ( Base Imponible ) OS 

impuesto a la renta causado total 3,053.12 

Retenciones en la fuente a favor, 2017 2,862.57 

Credito tributario años anteriores - 

Credito tributario generado por impuesto salida divisas - 

   
Impuesto a pagas U.S. $ 190.55 

y ———————— 

Ni - 8, gl A 

y Londécaclo   
/ 

Mauricio Miguel Rumbea Pavisic CPA. Jenny Estrella Morán 
Procurador General Contadora
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